
  

Quito, 05 DE FEBRERO DEL 2016. 

Señora: 

MARGARITA CEHICAIZA BETANCOURT 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía SERVICIOS CHICAIZA 

RUTACARSERVIS S.A., en sesión efectuada el día 03 de Febrero del 2016, resolvió 

ELEGIR como PRESIDEMTE de la compañía SERVICIOS CHICAIZA 

RUTACARSERVIS S,A., por.el período de CÍNCO AÑOS, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

   

   

sutonocimiento, para 
éxitos en su gestión. 

Particular que me es grato poner en 

Derecho y se le desea toda clase gé 

los fines que importan en 
   

    

  

     

  

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de 

Febrero del 2016, acepto la designación de PRESIDENTE 

de la compañía SERVICIOS CHICAIZA RUTACARSERVIS SÁ, 
nombramiento este que entrará en vigencia a partir de 

su inscripción en el Registro Mercantil. 

     
   

Srta. MARGÁRITA CHICAIZA BETANCOURT 
E. €. 1714477724 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 

La compañía SERVICIOS CHICAIZA RUTACARSERWIS S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el 05 de Enero del 2016 

y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 29 

de Enero del 2016.



o AEGÍS ¡RO : 
. MEDIO SIE TRÁMITE NÚMERO: 7875. 

  

          
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5398 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1902 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SERVICIOS CHICAIZA RUTACARSERVIS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CHICAIZA BETANCOURT MARGARITA 
IDENTIFICACIÓN 1714477724 

¿ CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM. 381 DEL:29/01/2016 NOT:59 DEL:05/01/2016 AFOU. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

_FECHA DE EM 

    

    

  

7 QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

LD 
DRA. JON h, ÉETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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